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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de Abril o de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; 4 fracción III, 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de 
la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2018-876-SPA-516 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo 
siguiente: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en Esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) el maltrato del que es objeto 
un ejemplar canino de tamaño grande (...) desde hace dos semanas se encuentra amarrado en 
una obra (...) para cuidar la obra (...) ladra constantemente y chilla a veces presuntamente por 
golpes que recibe (...) [ubicación de los hechos: calle Edén sin número, esquina Calzada 
Águilas, enfrente del número 7, colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos, 
conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su 
Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a 
lo establecido en el artículo 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Le' 	Protección a los 

ti A Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de 	, tar anirpg,pqrAL y DE 
lo que admitió a investigación la denuncia ciudadana. 	 O rd:/ENAMIENTO 

"11 iveaut:. 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 	, en su artícul"q'24Dmx 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, 
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qu 
derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal de esta Subprocuradurí .  

constató: 

• La presencia de un ejemplar canino, macho, raza Pitbull, color negro, de 11 mese 
aproximados de edad, con una condición corporal adecuada a su talla. 

• Se encuentra alojado en el interior del inmueble en la planta baja, que está techada en 
totalidad y cuenta con una casa de madera para su resguardo. 

• Presenta un comportamiento sociable. 
• Le proporcionan agua y comida a libre acceso todo el tiempo. 
• Es atado con una pechera de piel, unida a una correa de piel de 	os de largo a 

Al termino de las labores en la obra se suelta para que deamb Nrc'menteP 
inmueble. 	 -11 	

A,17 
ORDENAMI 

• Su lugar se observa limpio, sin heces u orina. 	 TERRITty. 
• El responsable argumenta que lo tiene atado por su propia sed~,93S9a evitlf que l 

vehículos que entran lo atropellen, o durante las maniobras de construcción sufra 
accidente. 

• No presenta lesiones ni signos de enfermedad, además de que le brindan atenciá 
médica cuando así lo necesita. 

• Exhiben su cartilla de vacunación actualizada. 
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No obstante, esta unidad administrativa hizo del conocimiento de la persona responsable del 
ejemplar canino motivo de investigación, tanto las obligaciones, como las sanciones a las que 
pueden hacerse acreedores quienes incurren en alguna de las conductas prohibidas en la Ley 
de Protección de los Animales de la Ciudad de México. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de esta 
Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es procedente dar por 
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al 
rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. No se constataron actos de maltrato de los señalados en el artículo 24 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, de los que pudiera ser objeto el 
ejemplar canino de la raza pitbull que se localizó en el inmueble ubicado en calle Edén, 
esquina Calzada Águilas, enfrente del número 7, colonia Las Águilas, Delegación Álvaro 
Obregón. 

2. Se conminó a la persona responsable del ejemplar canino motivo de investigación, al 
cumplimento de la normatividad vigente en la Ciudad de México en materia de protección 
a los animales. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
pár o de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie o 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunt s 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecci n 
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a 
Ciudad de México. 	  

PROCUI~ 
AMBiENTAL Y DE 

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino. - Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
ccp OFPROCURADORpaot.oro.mx  
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